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RESOLUCIÓN 2025/57, de 24 de septiembre de 2025,  del Consejero Delegado de 
Empresa Provincial de Vivienda y Suelo de Cádiz, S.A, procediendo a la 
designación y publicación de la composición del Tribunal Calificador en las 
pruebas previstas en el procedimiento de contratación de una persona para 
cubrir un puesto de Administrativo mediante contrato temporal de interinidad 
para prestar servicios de forma preferente en los Departamentos Jurídico y 
Económico.  
 
En fecha 4 de noviembre de 2025 se publican tanto en el tablón de edictos de la empresa 
(www.viviendasdiputaciondecadiz.es/recursos-humanos) como en la web del Servicio 
Andaluz de Empleo (www.saempleo.es) las Bases de una oferta pública de puesto laboral 
temporal de interinidad para Administrativo/a con destino a los Departamentos Jurídico y 
Económico de la Empresa Provincial de Vivienda y Suelo de Cádiz S.A. 
 
Una vez preseleccionada la primera lista de candidatos/as por parte del Servicio Andaluz 
de Salud (Primera Fase) y siguiendo el proceso fijado en las bases publicadas, procede 
establecer la composición del Órgano de Selección conforme a lo dispuesto en la Base 
Cuarta y su composición colegiada deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y 
profesionalidad de sus miembros; encargándose del desarrollo de todo el proceso selectivo 
definido en las Bases Quinta y Sexta. 
 
Una vez revisados los antecedentes expuestos, vengo en 
 
RESOLVER: 
 
 
PRIMERO: Aprobar el listado de candidatos aportado inicialmente en el procedimiento del 
SAE con número de localizador 01-2025-46857 y proceder a su contacto, a través de los 
medios aportados, para el inicio del procedimiento interno. 
 
   
SEGUNDO: Aprobar la composición del Órgano de Selección encargado de la valoración, 
calificación y propuesta de las personas aspirantes admitidas en el proceso de contratación 
de una persona para cubrir un puesto de Administrativo mediante contrato temporal de 
interinidad para prestar servicios de forma preferente en los Departamentos Jurídico y 
Económico. El Órgano estará integrado por: 
 
Presidente: Eugenio Manuel Gómez Aguilar 
 
Vocales: Francisco Javier Rodríguez Para 
   Juan Manuel Peralta Ramos 
   Mª Carmen González Aragón 
 
Vocal suplente: Fernando Jesús Tena Luque 
 
Secretario: José María Pascual Vela. 
 
Secretaria suplente: Francisca García Delgado 
 
 
SEGUNDO: Proceder a la publicación de este acuerdo en la página web 
https://www.viviendasdiputaciondecadiz.es/recursos-humanos. 
 
 
 
Fdo.: D. Jose Manuel Cossi Gonzalez.  
Consejero-Delegado de la Empresa Provincial de Vivienda y Suelo de Cádiz, S.A. 
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